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DIAGNÓSTICO
Dependencia: Secretaría de Cultura
Nombre del programa: Habita la Escena

Descripción del problema público

La comunidad artístico-cultural del estado de Jalisco ha sido muy prolífica en sus creaciones, que van desde la plástica, la música y la literatura, hasta las artes escénicas en general, posicionándose como un referente en el occidente del país que permea a los estados vecinos.

En Jalisco, de acuerdo con un reciente estudio que la UNESCO publicó en conjunto con la Secretaría de Cultura en el año 2024, los creadores de las artes escénicas aportaron, para el año 2018, un 8.5 % del valor agregado bruto cultural de Jalisco, superando incluso el porcentaje nacional, que alcanza apenas el 5.3 % (UNESCO & Cultura Jalisco, 2024). Panoramas culturales: una exploración para la sostenibilidad de la cultura en Jalisco. https://sc.jalisco.gob.mx/panoramas-culturales-una-exploracion-para-la-sostenibilidad-de-la-cultura-en-jalisco

En virtud de esta comunidad vibrante y en constante crecimiento, Jalisco cuenta con uno de los pocos sistemas en el país de apoyos a la creación artística que le permite a la comunidad seguir generando productos de calidad. Actualmente, la Secretaría de Cultura, a través de dichos apoyos, busca atender los procesos creativos desde la concepción de la idea artística hasta la materialización y posterior producción de los mismos, impactando también en la movilidad de los montajes resultantes a nivel nacional e internacional.

Sin embargo, dicho sistema de apoyos requiere de un proceso de articulación institucional para que los productos artísticos generados tengan presencia en los espacios escénicos de la propia Secretaría, que son, además, los espacios públicos donde se materializa gran parte de la política cultural del estado. En este sentido, el “Programa Habita la Escena” busca que los mejores productos artísticos de las artes escénicas puedan contar con temporadas dentro de cuatro espacios escénicos que administra la Secretaría de Cultura, entre los que se encuentran: el Foro de Arte y Cultura, el Teatro Alarife Martín Casillas, el Centro para la Cultura y las Artes de la Ribera y el Centro para las Artes José Rolón.

Cuando hablamos de un proceso de articulación institucional para consolidar una programación en los espacios escénicos, nos referimos a lograr que estos sean realmente accesibles para la comunidad artística. Por esta razón, el “Programa Habita la Escena” otorga estímulos económicos para que las y los creadores escénicos puedan solventar los gastos inmediatos de una producción escénica, como lo son los honorarios de los propios artistas y de los técnicos de los distintos oficios de las artes escénicas, con el fin de que puedan permanecer por temporadas habitando los espacios escénicos.

Este apoyo responde a la necesidad de brindar estímulos a la comunidad para que pueda distribuir, comercializar y circular sus productos culturales, así como generar ingresos a partir de las temporadas que habitarán los espacios. En ellas, además, se busca que la formación de públicos sea el punto de articulación entre creadores y audiencias, mediante una programación curada y enfocada en sectores de atención prioritaria, como las infancias y las juventudes.

Las políticas culturales de fomento para las artes escénicas a nivel internacional se centran actualmente en la mediación, la descentralización y el acceso garantizado como un derecho cultural. Este último se señala como uno de los objetivos temáticos del Eje Sectorial de Desarrollo Social del Plan Estatal de Desarrollo y Gobernanza de Jalisco (PEDG), que establece: “Asegurar el ejercicio pleno del derecho a la cultura de la población de Jalisco en todas sus manifestaciones y expresiones de sus poblaciones y grupos”.

Estas estrategias de mediación, descentralización y acceso buscan transformar al espectador pasivo en un participante activo a través de los siguientes ejes principales: programas de circulación y acceso geográfico; formación de públicos y mediación cultural; institucionalización y derechos culturales; y estímulos a la demanda y práctica. Mediante estos ejes es que el programa “Habita la Escena” se encuentra articulado, teniendo a los teatros de la Secretaría como plataforma y punto de encuentro.

El “Programa Habita la Escena” busca incidir en el último eslabón de la cadena de los productos culturales, que tiene que ver propiamente con el consumo y la distribución de los mismos, ya que es justamente a través de su consumo que los creadores y todo el ecosistema de empleados de la cultura pueden generar ingresos fuera de los programas estatales, nacionales e internacionales de apoyo a la creación.

Para entender la problemática es importante recuperar algunos de los hallazgos contenidos en el Plan Estatal de Desarrollo y Gobernanza de Jalisco 2024–2030 (PEDG): el “sector cultural enfrenta condiciones laborales precarias: de acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, los ingresos promedio de los artistas son inferiores a 6,000 pesos mensuales y predominan los contratos temporales. A esto se suma un bajo nivel de consumo cultural en los hogares, que en 2022 representó apenas el 1.7 % del gasto trimestral total” (PEDG 2024–2030).

Asimismo, para el año 2023, “el número de empleados en ocupaciones culturales en Jalisco ascendió a 348,614 personas, lo que representa el 8.5 % del total de los empleos generados en el estado de Jalisco. De dicha cantidad, 140,203 son mujeres y 208,411 son hombres, lo que representa el 40.2 % y el 59.8 %, respectivamente” (UNESCO & Cultura Jalisco, 2024).

Respecto a estas cifras, es importante acotar que las empresas culturales que se censaron para mostrar este indicador consideran tanto a las personas que se dedican enteramente al sector cultural y creativo como a todas aquellas que proveen servicios adicionales no relacionados con el proceso creativo, como los contadores o los empleados de limpieza, entre otros. Por lo tanto, la medición real de personas que se dedican exclusivamente al plano creativo es considerablemente menor y actualmente se desconoce el dato real, ya que no se cuenta con censos específicos para la comunidad artística y cultural del estado.

Por parte de la Secretaría de Cultura, de acuerdo con el Directorio Talento Jalisco —una base de datos que comprende talentos artísticos, culturales y creativos de todo el estado—, se cuenta con una población de 592 talentos debidamente registrados en distintas disciplinas artísticas. Esta es una de las pocas herramientas con las que cuenta el Gobierno del Estado para el desarrollo de su política cultural, ya que los indicadores nacionales y estatales sobre la actividad cultural no se miden de manera específica en los censos actuales de los sistemas de información estadística nacional.

Debido a que la comunidad cultural se encuentra poco estudiada en términos estadísticos, se conciben pocos apoyos focalizados para la atención de sus necesidades reales. Sin embargo, si algo indican los pocos indicadores con los que se cuenta actualmente es que la comunidad artística y cultural existe, genera empleos y autoempleos, y contribuye de manera significativa al desarrollo económico del estado de Jalisco.

Por las razones anteriormente expuestas, el programa “Habita la Escena” busca brindar los estímulos económicos necesarios para que las y los creadores y artistas de las artes escénicas posicionen sus productos culturales en el estado, se distribuyan y se consuman de manera activa por los espectadores, completando de esta manera el ciclo de la producción escénica.
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